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RESOLUCIÓN No. 94%, 1,1a1l, 

002291 
ECO, GILBERTO NOVOA AOITALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE OSTTO (E) 

SUNSTIERANDOS 

QUE se han vresantado a este espacio tres tastisenios de la 
escritura pública de auyenato de capital y reforaa de astatutos de 
la compañía INMOBILIARIA VECTOR CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Seato del Distrito “etropolitano de Únito el 27 de agosto de 10% 
con la solicitud para su aprobación; 

Qué el Departasnento Jurídico de Cospañles, x>diante venorando 
H0s 110.5,1824 de 16 de septiembre de 1908, na emitido liefores 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus — atribuciones confor idas aediante 

“esoluciones Nos, ADMOT3ZS de 17 de septiecabre de 149] y ADSL 

de 18 de aecptioembre de 1998; 

REASULLVES 

ARTICIBA) PRIMZPO, APROSAR al  asoento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía INAQBILIARTA VECTOR id. FDA. en los 

términos constantes de la relerida escrituras y, disponer que uN 

extracto de la escritura se pulllione, por uas vez, en uso de los 

periédicos de eayor clrealación en el Pistrits Metropolitano e 

Gulte, 

APTICULO. SEGA, + PISPONES que los ntarlos “erto y Noveno del 
Heatrito *“etropolitano de Culto tomen nota al sarcen de las matrices 

ñe la escritora pública que se aprueba y la de constitución, en 
se arden, del contenido de la presente *esolución; y sientea *n 

las coplas las ragonse respectivas, 

AYTICULO TEURCESD, DISPONER que el Sesistrador Sercantil del Gistrito 

*etropolitano de Cuitos Iascriba la escritura y sata Pesolución; 
tome nota de tal inscripción al eargeo de la cosstítución, y siente 

ona las copias les razones del cusplíaiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

COMUNTIOUESE, = DADA y Lirazda es el úistrito “etropolltano de Ala 

Quito Con esta fecha queda INSCRITA la pre: 

: : sente Resolución, bajo el Na 2adÍ_ 

Í 7 SEP 1998 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 4.2.2... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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